
LEGAJO: M-003569/2023 – S/ MUERTE DUDOSA – VICT. LAREU 

JUAN MANUEL.  

ACTA DE ENTREVISTA TESTIMONIAL  

CHOCOBAR SONIA BEATRIZ  

    En la ciudad Monteros, Provincia de Tucumán, a los  28 días del 

mes de Junio  del año 2023 y por ante esta UNIDAD FISCAL DE 

INVESTIGACIÓN Y ENJUICIAMIENTO ESPECIALIZADO EN 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD Y CONTRA LA INTEGRIDAD 

FISICA del Ministerio Público Fiscal a cargo de la Sra. Fiscal Titular  

Dra. Mónica Andrea García de Targa, se presenta una persona a los 

fines de brindar testimonio en el marco del presente hecho 

investigado. A tal fin, se solicita su identificación y responde llamarse: 

CHOCOBAR SONIA BEATRIZ DNI N° 21.027.431, de 53 años de 

edad, nacida el 19/08/1969, con domicilio B° Malvinas Tafi del 

Valle. Cel. 381-4764313.  - Acto seguido, se le informa que debe 

responder con la verdad a todo lo que se le pregunte y supiera del 

presente hecho, y que en caso necesario se solicitará que brinde su 

testimonio a quien se le informa, además, que podrá requerirse 

nuevamente su testimonio en forma posterior conforme Arts 201, 

202, 203 y 207 del CPPT, en especial lo dispuesto con el Art  202.- 

Deber de testificar. Salvo las excepciones establecidas por la Ley, 

toda persona tendrá la obligación de concurrir al llamamiento judicial 

y declarar la verdad de cuanto conozca y le sea preguntado. No podrá 

ocultar hechos, circunstancias o elementos relacionados con la 

investigación. El testigo no tendrá la obligación de declarar sobre 

hechos que le puedan acarrear responsabilidad penal. Art. 203.- 

Deber de abstención… Podrán abstenerse de declarar el cónyuge o 



conviviente del imputado, ligado por especiales vínculos de afectos, 

y los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 

de afinidad. Las personas mencionadas serán informadas sobre su 

facultad de abstenerse antes de iniciar la declaración. Ellas podrán 

ejercerla aún durante su declaración, incluso en el momento de 

responder determinadas preguntas.  Acto seguido, se le pide su 

testimonio de todo lo que supiera sobre el presente hecho, a lo que 

MANIFIESTA lo siguiente: Con respecto a lo que se investiga de 

fecha 19/06/2023, primeramente voy a decir que soy empleada 

de Las Cabañas Sayas Cuna Huasi las que se encuentran en Tafi 

del Valle. Con respecto al hecho voy a expresar que en fecha 

18/06/2023 yo ingresa a la cabaña n° 5 a fin de realizar la limpieza 

de la misma después que se retiraron las otras personas que se 

encontraban, las cuales no las conocía. Ingrese en fecha 

18/06/2023 a horas 10.30 aproximadamente de la mañana vi un 

fuego que estaba en el hogar, el cual estaba quemando leña, no 

carbón, limpie toda la cabaña como de costumbre, cuando 

ingrese las ventanas de la cabaña estaban cerradas ya que hacía 

mucho frío, yo estuve  hasta el mediodía limpiando. Cuando me 

retire de la cabaña queda el fuego encendido, lo deje encendido 

porque había muchas brazas, y hacia mucho frio. No sé a qué 

hora ingresaron nuevamente personas a la cabaña, cuando salí 

deje la cabaña con las aberturas cerrada, generalmente 

hacemos eso antes que entren las personas, dejando 

calefaccionada las cabañas con el Split. Las cabañas tienen 

ventilación por el hogar, ese día no estaba toda ventilada, 

apenas corrida la chapa del hogar. Yo tengo que dejar 

calefaccionada la cabaña por orden de la dueña quien se llama 

MARIANA LEDESMA, pero como dije anteriormente nunca con 



carbón, solo con el Split, ese día quedo el fuego por la gente que 

se retiró. Cuando sucedió el hecho y fue denunciado no ingreso 

nadie a la cabaña, eso me dijo Mariana Ledesma, yo ingrese a 

trabajar el día 19/06/2023 a horas 09:00 y ahí me entere de lo que 

paso. La Sra. MARIANA LEDESMA ella vive en el predio de Las 

cabañas ella es la única que queda, yo soy la única empleada. 

Mariana Ledesma fue la primera que se enteró de lo sucedido y 

cuando llegue me conto lo que paso y que no se podía ingresar 

a la cabaña ya que estaba con personal policial. Yo trabajo en 

las cabañas desde el año 2003, actualmente soy la única 

empleada, mi jefe es la Sra. Mariana Ledesma. El día 18/06 había 

gente, pero no los conozco. No recuerdo cuando limpie 

anteriormente la cabaña antes del 18/06 porque no me acuerdo 

cuanto tiempo se quedo hospedada en la cabaña esa gente, lo 

que si puedo decir es que cuando los huéspedes se quedan 

varios días, yo al tercer dia hago cambio de sabanas, y en esa 

cabaña N| 5 yo no cambien las sabanas por lo que creo que los 

huéspedes que salieron el 18 junio no estuvieron mas de tres 

días allí, no se cuanto habran estado, no recuerso cuando limpie 

esa cabaña con anterioridad. A PREGUNTAS DE LA FISCALIA 

PARA QUE DIGA QUE TAREAS DE LIMPIEZA REALIZO EN LA 

CABAÑA N° 5 EL DIA 18/06/23, RESPONDE: Ese dia como dije 

yo entre a hacer tareas de limpieza a las 10:30 hs, ya no habia 

nadie, yo cambien las sabanas, limpie la cocina, el baño, encere 

el piso con cera para madera. CUANDO UD INGRESO EL DIA 18 

PARA REALIZAR LAS TAREAS DE LIMPEZA EN LA CABAÑA N° 

5, LA MISMA ESTABA CALEFACCIONADA?, REPONDE: Si, ese 

día había brazas, fuego en la estufa y un trozo de leña que no se 

había terminado de consumir, la bolsa con la leña estaba vacía, 



la bolsa estaba adentro de la cabaña, en la cabaña nosotros no 

hacemos fuego, la gente entra y lo hacen ellos mismos, osea 

esos últimos huéspedes hicieron fuego en la cabaña. Aclara que 

yo vi muchas brazas, no se diferenciar en las brazas prendidas 

si es leña o carbón, pero yo si vi un trozo de leña, uno solo, y no 

vi carbón que no este encendido como para poder reconocerlo. 

En el asador de afuera de la cabaña tampoco vi carbón ni fuego. 

A PREGUNTAS REALIZADAS POR LA FISCALIA PARA QUE 

DIGA si ud apago el fuego del hogar ese dia 18/05/23, 

RESPONDE: no, yo no lo pague porque eso en dos horas se 

apaga si no le pones mas leña. A PREGUNTAS REALIZADAS 

POR LA FISCALIA PARA QUE DIGA SI CUANDO HIZO LA 

LIMPIEZA EN LA CABAÑA VENTILO DE ALGUNA FORMA LA 

MISMA, RESPONDE: Ese dia hacia mucho frio, entonces para 

que no se enfrié la cabaña se la mantiene cerrada, yo no habría 

las ventanas ese dia. Le cuento que antes se dejaba siempre 

fuego en todas las cabañas, pero ahora hay Split que 

calefacciona las cabañas entonces ya no lo hacemos.  Yo limpie 

la cabaña el piso con cera para piso. Quiero dejar claro que 

nosotros no hacemos fuego a la gente que se hospeda.  El día 

19 yo llego al complejo a las 9 y Mariana Ledesma me cuenta lo 

que había pasado en la cabaña 5 y me dice que no se podía 

ingresar a la cabaña porque había policías haciendo guardia ahí. 

A PREGUNTAS REALIZADAS POR LA FISCLIA PARA QUE DIGA 

SI ALGUIEN MAS APARTE DE UD HACE TAREA DE LIMPIEZA 

EN LAS CABAÑAS, RESPONDE: No, yo soy la única. A 

PREGUNTAS REALIZADAS POR LA FISCLIA PARA QUE DIGA 

Ud limpio la cabaña el día 19/05/23, responde: no, no se podía 

entrar yo ese día seguí trabajando en otras cabañas. A 



PREGUNTAS REALIZADAS POR LA FISCLIA PARA QUE DIGA SI 

SABE QUIEN O QUINES LIMPIARON la cabaña n° el dia 19/05/23: 

yo no vi, pero ella, Mariana Ledesma me dijo que saco todo para 

que yo no vea eso, creo que eso fue el martes. A PREGUNTAS 

PARA QUE DIGA CON QUIEN VINO HOY A DECLARAR DESDE 

SU DOMICILIO: Me trajo ella, Mariana Ledesma.  No siendo para 

más se da por finalizado previa firma del compareciente.- 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Centro Judicial Monteros 

Unidad Fiscal de Investigación y Enjuiciamiento Especializada en 

Delitos contra la Propiedad y la Integridad Física 

 

LEGAJO: M-003569/2023 – S/ MUERTE DUDOSA – VICT. LAREU 

JUAN MANUEL.  

ACTA DE ENTREVISTA TESTIMONIAL  

MARIA VICTORIA OCHOA  

    En la ciudad Monteros, Provincia de Tucumán, a los  30 días del mes 

de Junio  del año 2023 y por ante esta UNIDAD FISCAL DE 

INVESTIGACIÓN Y ENJUICIAMIENTO ESPECIALIZADO EN 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD Y CONTRA LA INTEGRIDAD 

FISICA del Ministerio Público Fiscal a cargo de la Sra. Fiscal Titular  

Dra. Mónica Andrea García de Targa, se presenta una persona a los 

fines de brindar testimonio en el marco del presente hecho investigado. 

A tal fin, se solicita su identificación y responde llamarse: MARIA 

VICTORIA OCHOA, DNI N° 39.583.838, de 27 años de edad, con 

instrucción, soltera, Profesora de educación fisica, con domicilio 

en calle Simón Bolívar N° 950, San Miguel de Tucumán. Cel. N° 385 

– 5910943. - Acto seguido, se le informa que debe responder con la 

verdad a todo lo que se le pregunte y supiera del presente hecho, y que 

en caso necesario se solicitará que brinde su testimonio a quien se le 

informa, además, que podrá requerirse nuevamente su testimonio en 

forma posterior conforme Arts 201, 202, 203 y 207 del CPPT, en 

especial lo dispuesto con el Art  202.- Deber de testificar. Salvo las 

excepciones establecidas por la Ley, toda persona tendrá la obligación 

de concurrir al llamamiento judicial y declarar la verdad de cuanto 

conozca y le sea preguntado. No podrá ocultar hechos, circunstancias 

o elementos relacionados con la investigación. El testigo no tendrá la 



obligación de declarar sobre hechos que le puedan acarrear 

responsabilidad penal. Art. 203.- Deber de abstención… Podrán 

abstenerse de declarar el cónyuge o conviviente del imputado, ligado 

por especiales vínculos de afectos, y los parientes hasta el cuarto grado 

de consanguinidad y segundo de afinidad. Las personas mencionadas 

serán informadas sobre su facultad de abstenerse antes de iniciar la 

declaración. Ellas podrán ejercerla aún durante su declaración, incluso 

en el momento de responder determinadas preguntas.  Acto seguido, 

se le pide su testimonio de todo lo que supiera sobre el presente hecho, 

a lo que MANIFIESTA lo siguiente: Con respecto a lo que se investiga 

de fecha 19/06/2023. Juan llega el viernes 16 de junio  a la noche a 

Tucumán, él es de Buenos Aires, lo buscamos del aeropuerto con 

unos amigos, y ese viernes nos juntamos todos a comer 

empanadas, y hemos vuelto a un departamento que habíamos 

alquilado en calle Santa Fe 840 de San Miguel de Tucumán, 

nosotros con Juan teníamos que ir a Tafi del Valle porque ya 

teníamos una reserva, Juan la había hecho en el mes de abril, era 

en la cabañas de Saya Cuna Huasi, el sábado no hemos podido ir 

porque no conseguimos colectivo, entonces terminamos yendo el 

día domingo 18/06/23, cerca del mediodia tomamos en colectivo en 

la terminal y llegamos a Tafi del Valle como a las 16 o 15 hs, no 

recuerdo bien, a las cabañas hemos llegado como a las 17 hs pero 

primero habíamos parado a comer en el Santiagueño que esta más 

o menos cerca de la terminal, él había pedido carne, una parrillada, 

vacío con papas bravas y yo humitas y los dos habíamos 

consumido gaseosas, coca o Pepsi, no recuerdo bien. De ahí como 

no conseguíamos taxi ni Uber, un señor que trabaja ahí nos llevo 

hasta las cabañas por $1.000. Hemos llegado y de ahí nos atendió 

la Sra., la administradora creo que se llama Mariana, tiene tipo unos 

50 años, petisita, de pelo negro y piel blanca, creo que era la dueña, 

sé que ella vive ahí con las hijas, la cuestión que esta señora nos 

entregó las llaves de la cabaña y nos preguntó si queríamos 

desayuno para que ella para dejar todo listo, ella nos acompaño 

hasta la cabaña, recuerdo que estaba al fondo, no me acuerdo bien 

el número de la misma, esta señora abrió la puerta y ahí nos da las 

llaves, nos dijo que el hogar estaba prendido porque recién se 



habían ido unos inquilinos anteriores, de ahí él (Juan) ha hecho 

mates. Juan antes de que entremos pago lo que faltaba, porque 

creo que con la reserva había abonado la mitad, asique antes de 

que entremos a la cabaña él le pago el resto que faltaba a la dueña. 

Después nos quedamos un rato acostados y después cuando nos 

levantamos hemos ido a comprar para comer, fuimos los dos 

caminando, no se bien como explicar pero es caminando como 

para el pueblo pasando la rotonda que hay y cruzando la ruta, era 

una casa amarilla, ahí compramos cebolla, harina, orégano, aceite 

y algo más para picar, no recuerdo que era, y también queso, de 

ahí hemos vuelto a las cabañas, creo que hemos tomado un poco 

mas de mates hasta hacer la comida, y ahí creo que nosotros ya 

habíamos fumado faso adentro de la cabaña, también habíamos 

comprado una cerveza en el quiosco, nos hemos sentado, estaban 

pasando una película en la tele que había en la cabaña, ahí Juan se 

dio cuenta que no habíamos comprado puré de tomate, asique 

hemos salido a comprar de vuelta y fuimos al mismo lugar a 

comprar eso y volvimos. Ahí hemos cocinado, yo prepare la salsa 

y Juan ha hecho la masa para unas pizas. Después paso otra 

película, mientras se hacia la piza nosotros veíamos la película 

mientras esperábamos, la tele estaba al lado del hogar, en la 

esquina, y nosotros estábamos sentados los dos al lado, cada uno 

en una silla como a unos dos metros de la tele y del hogar, 

habíamos puesto una mesita adelante nuestro que fue donde 

apoyamos para comer las pizas después, antes de comer 

habíamos picado unas gomitas y un alfajor, cuando ha estado lista 

la piza él la saco del horno y ha puesto otra. Recuerdo que yo le 

había dicho que la hagamos en la parrilla pero Juan me contesto 

que hacia frio que mejor la hagamos en el horno, y asi lo hicimos. 

Hemos comido una piza solamente, la otra la guardamos en la 

heladera, en la comida recuerdo que tomamos la cerveza y en el 

medio Juan había vuelto a prender el faso y yo le pedí que me 

invite, recuerdo que Juan apago el faso y lo tiro en la botella de 

cerveza, era una botella de Patagonia. Quiero decir que este era el 

mismo faso que habíamos comenzado a fumar a la tarde cuando 

llegamos a Tafi. Ahí recuerdo que yo me entro a bañar, Juan queda 



viendo tele y había acomodado las cosas hasta que yo salí de 

bañarme. Salgo, me pongo ropa interior y un pantalón, de ahí Juan 

se iba a entrar a bañar pero salía fría el agua, entonces se acostó 

conmigo un rato desnudo porque se estaba por bañar, nos 

dormimos así enfrentado y mirándonos, y Juan parpadeaba y me 

decía que me estaba tomando una foto para acordarse de esto y 

ahí yo me he dormido, yo no recuerdo bien si Juan se habrá 

dormido antes o después. Después me he despertado porque he 

sentido que la cabeza me reventaba y cuando me desperté estaba 

orinada, vomitada y cagada, no me acuerdo como fue el trascurso 

pero logre ir al baño, ahí creo que me desmalle, porque recuerdo o 

tengo como flash que me desperté dentro del baño sentada bajo la 

ducha y estaba cagada de nuevo, me lave con la ropa interior, y de 

ahí yo seguía muy mareada y logre ir a hablarlo a Juan para decirle 

que estaba mal y lo quiero despertar le digo “Juan” “Juan 
despertate” y le quiero abrir los ojos con mis dedos y no podía, los 

tenia duro, había una botella al lado y yo la agarre y le tire agua y 

nada, le quise abrir la boca para hacerle respiración pero también 

la tenía dura, Juan estaba durmiendo de costado y quiero darlo 

vuelta para hacerle RCP y no podía porque tenía el cuerpo duro, y 

de ahí como no podía me saque la ropa interior porque estaba 

mojada y me puse una bóxer de él que estaba en el piso y unas 

zapatillas que estaban al lado de la puerta que era de Juan, y una 

campera y  me he ido a pedir ayuda a la administración, y no 

encontré a nadie, golpeaba la puerta pidiendo ayuda y no me 

atendía nadie, después me he ido a otra cabaña y una chica abrió 

la cortina y le pedí que me ayude que llame a la policía o algo y 

recuerdo que ella me hizo un gesto con la mano en su quijada como 

diciendo “no puedo hacer nada”, esa cabaña estaba cerca de la 
administración, después me he ido a la última cabaña que me ha 

atendido un señor y él me acompaño creo que con su mujer hasta 

mi cabaña y él ahí le ha tomado el pulso a Juan y me dijo que había 

fallecido, y ahí no sé si ellos han llamado a la policía, no me 

acuerdo bien, me han sacado afuera cuando ha llegado la policia, 

no recuerdo la hora, había una banquito a la entrada de nuestra 

cabaña y me habían sentado ahí, recuerdo que ahí volvi a vomitar, 



también llego la ambulancia y no me acuerdo mucho ahí, me 

acuerdo el ruido del desfribrilador y después que me han subido a 

la ambulancia y me llevaron hasta el Hospital de Tafi, me han 

puesto un suero y me he dormido, cuando me desperté, la policía 

me llevo hasta la comisaría para hacer una declaración y después 

me han vuelto a llevar al Hospital para hacerme unos estudios, y 

de vuelta a la comisaria, ahi ya estaba bien pero con dolor de 

panza. La policía después me llevo a las cabañas y me bañe en la 

administración, ahí es la casa de ella, osea de la señora que nos 

atendió cuando llegamos el domingo. La policía antes de que me 

entre a bañar me ha pedido que les de el bóxer y las zapatillas que 

yo llevaba puestas y que era de Juan, y después la dueña me presto 

ropa y zapatillas. DE ahí la señora, Mariana, y las hijas de la 

administración me han invitado comida pero yo no tenia mucha 

hambre. He pedido un celular para llamarlo a mi jefe a ver si me 

podían buscar de tafi y para contarle lo que había pasado, no 

recuerdo bien la hora porque yo estaba sin celular, la noche 

anterior se me había roto la ficha y como es un Iphone no conseguí 

ficha, por eso estaba sin carga mi celular. Mi jefe es Agustin Avila 

de Luca, él es dueño de un gimnasio de Crosfit llamado “Rockfit” 
que queda en calle Jose Colombres 448 de San Miguel de 

Tucuman, y me fue a buscar un amigo del gimnasio, Sergio le pidió 

que vaya a buscarme, este chico que fue es un amigo mio que se 

llama Sergio y fue con Mili y Mocha que también son amigas del 

gimnasio. Antes de que ellos lleguen a buscarme recuerdo que 

como me entere que Juan seguía en la cabaña yo le pedí permiso 

a la policía para despedirlo y me dijeron que si pero que no toque 

nada, entonces entre y me despedí pero no toque nada, Sali de la 

cabaña, llegaron los bomberos y me dijeron que no podía estar ahí 

y me fui a la cabaña de la administración. De ahí cuando se lo han 

llevado a Juan me han vuelto a hablar para que diga que cosas eran 

mías y cuáles de él y se han llevado todo, tambien las sabanas d 

ela cabaña, eso fue la policía. Tambien se llevaron mis cosas y me 

las han devuelto en la comisaria. Después de eso yo estaba 

esperando que mis amigos me busquen pero la policía me dijo que 

tenia que ir de nuevo a la comisaria para que me entreguen mis 



pertenencias, por eso la señora de la cabaña, la dueña, Mariana, 

me llevo hasta la comisaria en una camioneta negra, no recuerdo 

la marca pero decía Saya Cuna Huasi atrás, y en la comisaria me 

han tenido esperando como hasta las 8 de la noche mas o menos, 

la señora de la cabaña se fue, a mi me tuvieron un monton de 

tiempo revisando mi valija y mi mochila con mis cosas, me decían 

que tenían que escribir todo lo que tenía yo adentro, marca, color 

de la ropa, etc, hasta eso llegaron mis amigos Sergio, Milo y Mocha 

y finalmente a la noche me entregan mis cosas. Del teléfono de Mili 

entre al Instagram y le mande un mensaje a la cuñada de Juan que 

se llama Gabi Vaccaro, le mande un mensajes que me llame 

urgente al número de Mili, de ahí me llamo el hermano de Juan al 

teléfono de Mili y le conté lo que había pasado y después también 

llamo Gabi, parece que ellos nos estaban juntos en ese momento 

y le conte a ella también lo que había pasado. Volvimos ese dia a 

Tucumán y yo me quede a dormir en casa de mi amiga Mili. Quiero 

decir que en la noche cuando estábamos durmiendo en la cabaña 

con Juan, yo no recuerdo bien la hora en que me desperté con 

dolor de cabeza, vomitada y cagada, si sé que era de noche. 

Cuando llegamos a la cabaña la dueña, Mariana, nos dijo que nos 

dejaba fuego en el hogar, que había unas bracitas prendidas, yo 

recuerdo que había cenizas y bracitas, no vi ningún tronco ni leña, 

recuerdo que habían brazas apagadas adelante del hogar y más 

atrás se veían algunas encendidas porque  veía un rojito pero no 

había fuego. Quiero decir que ni yo ni Juan le agregamos leña, 

carbón ni ninguna otra cosa al hogar, tampoco lo pagamos, no 

hicimos nada con eso, quedo como la señora nos entrego la 

cabaña lo había dejado, nosotros no tocamos nada de eso. 

Recuerdo también que antes de que vayamos al quisco por primera 

vez para comprar las cosas para hacer las pizas, llego la dueña y 

nos dejó las cosas para el desayuno del otro día. Quiero aclarar 

que desde que llegue con Juan a la cabaña de tafi “Saya Cuna 
Huasi” y hasta que le paso esto a Juan, con la única persona que 

tuvimos trato o algún tipo de  contacto en el complejo de cabañas, 

fue con la dueña o administradora, la mujer que vive en la 

administración, que se llama Mariana y no se su apellido, en un 



primer momento cuando nos recibió y nos llevó hasta la cabaña y 

luego cuando fue ese mismo día a dejarnos las cosas del desayuno 

para el día siguiente. Después de lo que le paso a Juan tuve 

contacto con la dueña que me presto su baño y me dio de comer, 

con sus hijas, eran dos y el novio de una de ellas, con nadie más, 

parte claro de la policía. También quiero decir que cuando 

llegamos a la cabaña la misma estaba cerrada porque había frio, y 

obviamente nosotros nunca abrimos la ventana. Juan había 

prendido el aire en función calefacción y como a mi me molestaba 

le subí las paletas para que no me de el aire directo. Usamos el 

horno solo para hacer las pizas y la cocina para hacer la salsa, pero 

todo lo apagamos bien cuando terminamos de cocinar. También 

quiero decir que hasta el último momento cuando la policía me dejo 

entrar a la cabaña para despedir a Juan, la cabaña estaba como la 

dejamos, quiero decir que no había sido limpiada. No siendo para 

más se da por finalizado previa firma del compareciente.- 

 

 

 















 

  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Unidad Fiscal de Investigación y Enjuiciamiento Especializada en 

Delitos contra la Propiedad y la Integridad Física 

Centro Judicial Monteros 

 

 

Monteros, 5 de julio de 2023 

Al Sr. Presidente del  

Ente Autárquico Tucumán Turismo 

Sebastián Giobellina 

S               /                D 

 

   Ref: LEGAJO: M-003569/2023 – S/ MUERTE DUDOSA – 

VICT. LAREU JUAN MANUEL.  

   Bernardo Sassi, Auxiliar Fiscal de la Unidad de Investigación 

y Enjuiciamiento en Delitos contra la Propiedad y contra la Integridad Física del 

Centro Judicial Monteros, Unidad a cargo de la Sra. Fiscal Titular, Dra. Mónica 

Andrea García de Targa, me dirijo a Ud. con el fin de requerirle tenga a bien 

informar a esta Unidad Fiscal si el complejo de cabañas que gira bajo la 

denominación “Sayacuna Huasi SRL” ubicado en Ruta Nº 307 y Av. Gobernador 

Miguel Critto s/n de la ciudad de Tafi del Valle, de propiedad de la ciudadana 

Graciela Mariana Ledesma DNI: 23.117.834, cuenta con habilitación 

pertinente y, en su caso, remita a esta Unidad Fiscal la totalidad de la 

documentación  correspondiente a dicho expediente administrativo.  

Asimismo, en virtud de las facultades de inspección y contralor que ejerce el 

Ente Autárquico Tucumán Turismo a su cargo respecto de los alojamientos 

turísticos existentes en la provincia (art. 52 del decreto Nº 2.775/21 - 



Reglamentación de alojamientos turísticos Ley Nº 5.204), solicito, en caso de 

considerarlo pertinente, disponga a la mayor brevedad posible una profunda 

inspección con personal idóneo en las instalaciones de las Cabañas “Sayacuna 

Huasi” ubicadas en Ruta Nº 307 y Av. Gobernador Miguel Critto s/n de la 

ciudad de Tafi del Valle, lugar donde en el interior de la cabaña Nº 5 el día 

19/06/23 perdió la vida el ciudadano Juan Manuel Lareu, DNI 33.309.338, 

oriundo de  la provincia de Buenos Aires mientras dormía, consignando en 

reconocimiento médico legal el Dr. Carlos Fernández (medico de policía) como 

probable causa de deceso la inhalación de monóxido de carbono, lo cual dio 

origen a la investigación que tramita en esta Unidad bajo el legajo del epígrafe. 

Asimismo, para mayor ilustración, se adjunta anexo carpeta técnica Nº 

1146/23 y 1146/23bis de fechas 19/06/23 y 22/06/23 respectivamente, 

confeccionadas por División Criminalística Oeste, e informe de relevamiento 

confeccionado en fecha 23/06/23 por la Dirección General de Bomberos 

División Servicios Técnicos a los fines que hubiere lugar. 

   Sin otro particular y a la espera de pronta respuesta le 

saludo atte. 

 
SASSI 

Bernard

o Raul
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Centro Judicial Monteros 

Unidad Fiscal de Investigación y Enjuiciamiento Especializada en 

Delitos contra la Propiedad y la Integridad Física 

 

LEGAJO: M-003569/2023 – S/ MUERTE DUDOSA – VICT. LAREU 

JUAN MANUEL.  

ACTA DE ENTREGA DE SECUESTRO 

LAREU ADRIAN OSVALDO 

///En la ciudad de Monteros, Dpto. Monteros, Pcia. de Tucumán, a los 06 días del 

mes de julio del año 2023, quien suscribe Dra. Maria Gabriela Ghilardi Prosecretaria 

de la Unidad de Investigación y Enjuiciamiento en Delitos Contra la Propiedad y 

Contra la Integridad Física del Centro Judicial Monteros, a cargo de la Sra. Fiscal  

Dra. MONICA ANDREA GARCIA DE TARGA, se labra la presente a fin de dejar 

debidamente documentado lo siguiente: no siendo necesaria la permanencia de los 

secuestros en esta Unidad Fiscal que se encuentran resguardados en Cadena de  

Identificación de Evidencia y Custodia que a continuación se detallan: 

Protocolo N° 011172 que dice resguardar: 01 (un) Bóxer de color negro. Un Par 

de zapatillas marca REEBOK NANA X2, de color negra con detalles fucsia, 

blanco y amarillo. Protocolo N° 011173 que dice resguardar una media de 

soquete negra, un buzo de algodón marrón, una remera mangas cortas de 

color verde, una babucha de color negra. Protocolo N° 011182 que dice 

resguardar un teléfono celular marca SAMSUNG de color blanco, con funda de 

color oscuro. Protocolo N° 011180 que dice resguardar un encendedor marca 

candela un alfajor blanco, un cigarrillo armado con sustancias vegetales.  Se 

procede a hacer entrega de los mismos  al Sr. LAREU ADRIAN OSVALDO DNI N° 

30.722.351 quien  acredita su identidad con DNI y los recibe de conformidad, en el 

mismo estado que se encontraban en el momento del secuestro, firmando para 

constancia, con lo que se dio por finalizada el acta previa lectura y ratificación de la 

misma, firmando el compareciente por ante mi doy fe.  



 
 



  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Centro Judicial Monteros 

Unidad Fiscal de Investigación y Enjuiciamiento Especializada en 

Delitos contra la Propiedad y la Integridad Física 

 

LEGAJO: M-003569/2023 – S/ MUERTE DUDOSA – VICT. LAREU 

JUAN MANUEL.  

ACTA DE ENTREGA DE SECUESTRO 

OCHOA MARIA VICTORIA  

 

///En la ciudad de Monteros, Dpto. Monteros, Pcia. de Tucumán, a los 06 días del 

mes de julio del año 2023, quien suscribe Dra. Maria Gabriela Ghilardi Prosecretaria 

de la Unidad de Investigación y Enjuiciamiento en Delitos Contra la Propiedad y 

Contra la Integridad Física del Centro Judicial Monteros, a cargo de la Sra. Fiscal  

Dra. MONICA ANDREA GARCIA DE TARGA, se labra la presente a fin de dejar 

debidamente documentado lo siguiente: no siendo necesaria la permanencia de los 

secuestros en esta Unidad Fiscal que se encuentran resguardados en Cadena de  

Identificación de Evidencia y Custodia que a continuación se detalla en: 

Protocolo N° 011174 que dice resguardar un par de zapatillas de color blancas 

con verde flúor, marca REEBOK NANO X2 número 36 medio, un pantalón corto 

de color verde, un corpiño de color turquesa marca CIRU ARTICO, una 

bombacha turquesa. Hágase entrega a MARIA VICTORIA OCHOA DNI N° 

39.583.838, los secuestros, antes detallados.   Se procede a hacer entrega de 

los mismos  a la Sta. MARIA VICTORIA OCHOA DNI N° 39.583.838, quien  

acredita su identidad con DNI y los recibe de conformidad, en el mismo estado que 

se encontraban en el momento del secuestro, firmando para constancia, con lo que 

se dio por finalizada el acta previa lectura y ratificación de la misma, firmando el 

compareciente por ante mi doy fe.  

 
 



  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Centro Judicial Monteros 

Unidad Fiscal de Investigación y Enjuiciamiento Especializada en Delitos 

contra la Propiedad y la Integridad Física 

  

DECRETO DE APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN  

  
  

Legajo Nº M-003569/2023.  

  

Imputado/s: A DETERMINAR.  

 

       Calificación legal: MUERTE DUDOSA y/o la calificación legal que en 

definitiva corresponda.- 

 

 Normativa: Artículo 157 del Código Procesal Penal  

  

  

               Monteros, 26 de Junio 2023.  

  

   

1.- Hechos: Las presentes actuaciones se inician en fecha 19/06/2023 a horas 

05:22 se recepcionó un llamado telefónico, en la Comisaria de Tafi del Valle, de 

parte de la ciudadana  LEDESMA MARIANA GRACIELA, quien manifiesta ser 

dueña de las cabañas SAYA CUNA HUASI, ubicadas en la Ruta Prov. 307 km 

60 Aprox., poniendo en conocimiento que uno de sus inquilinos estaría 

aparentemente sin vida. Ante tal situación personal policial se hace presente en 

el lugar mencionado, encontrándose ya personal del 107, quienes procedieron 

a intervenir y los mismo corroboraron e identificaron al ciudadano LAREU JUAN 

MANUEL, DNI 33.309.338, de 35 años de edad, quien se encontraría sin signos 

vitales. A posterior, identificaron a una mujer quien se encontraba en estado de 

SHOCK, siendo trasladada al hospital local, identificada como MARÍA 

VICTORIA OCHOA, de 27 años de edad, DNI 39583838, quien se encontraba  

con el occiso en la habitación.  



 

2.- Datos de las personas imputadas:   A DETERMINAR  

 

3.- Datos de la víctima: LAREU JUAN MANUEL, DNI 33.309.338, con domicilio 

en Carlos Antonio López 3478, Villa Devoto, B.S. A.S. 

  

4.- Calificación legal provisoria: Muerte Dudosa y/o la calificación legal que 

en definitiva corresponda.- 

  

5.- Fiscal a cargo de la investigación: Dra. Mónica García de Targa  

Fiscal  Titular de la Unidad Fiscal de Investigación y Enjuiciamiento 

Especializada en Delitos contra la Propiedad y la Integridad Física del Centro 

Judicial Monteros. Aux de Fiscal Dr. Bernardo Sassi.   
 

Y CONSIDERANDO: el rol que le corresponde a este Ministerio Público Fiscal 

en su carácter de titular de la acción en el conflicto penal, siendo necesario en el 

marco del legajo de marras llevar a cabo diligencias investigativas tendiente a 

dilucidar la existencia / inexistencia de elementos que hagan suponer la 

comisión de un hecho delictivo sin perjuicio de que en el caso del epígrafe 

prima facie no estaríamos en presencia de injusto penal; correspondiendo 

por otra parte a esta unidad fiscal diligenciar dentro del legajo la inscripción 

del fallecimiento en el registro respectivo; quien suscribe, DISPONE: la 

APERTURA DE LA PRESENTE INVESTIGACIÓN PENAL PREPARATORIA.-  
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